
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP: “En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su 
versión original contengan información reservada o confidencial, deberá 
preparar una versión que elimine los elementos clasificados con marca que 
impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada”. Para el caso, algunos documentos emitidos por 
esta  institución contienen datos personales relativos a números de Documento 
de Identidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), firmas y otros datos 
que en aplicación del artículo 24 letra “a” de la LAIP es información que debe 
protegerse de difundirse pues pertenecen a su titular”. 
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GOBIERNO DE 

SEÑORES SECRETARIOS: 

El día 7 de noviembre del presente año, recibí de parte de esa Honorable Asamblea 
Legislativa, para su correspondiente sanción, el Decreto-Legislativo Nº 461, aprobado el día 31 
de octubre de 2019, que contiene reformas a la Ley de Titularización de Activos. 

Al respecto y haciendo uso de la facultad que me otorga la Constitución de la República 
en su artículo 137, inciso tercero, por el digno medio de Ustedes, devuelvo a esa Honorable 
Asamblea Legislativa, el citado Decreto Legislativo Nº 461, con OBSERVACIONES, en virtud de 
las razones que expongo a contínuación: 

El suscrito se encuentra de acuerdo con la finalidad del Decreto de actualizar los 
aspectos necesa·rios para ampliar el alcance de la Ley en referencia, como herramienta de 
financiamiento para proyectos inmobiliarios desarrollados o por desarrollarse, acelerando la 
ejecución de los mismos y procurando con ello dinamizar el sector de construcción, que ha 
contribuido sensiblemente al incremento del Producto Interno Bruto. 

Sin perjuicio de lo anterior, es imperativo que el marco legal vinculado a la temática de 
la titularización, determine normas claras para que los intervinientes en el proceso, 
reconozcan sus obligaciones y el alcance de sus responsabilidades, así como reconocer que 
cualquier modificación, debe contribuir a establecer las condiciones adecuadas de 
transparencia y eficiencia. 

En virtud de lo anterior, es oportuno observar el Decreto en cuestión, por los motivos 
siguientes: 

La reforma pretende modificar el literal e) del Art. 2 de la Ley de Titularización de 

ActivC>s, en el sentido de incorporar en la definición de "originador" la siguiente facultad: 
''También, un fondo de titularizadón de inmuebles podrá ser Originador, a través de la 
Sociedad Titularízadora, siempre y cu.ando, el objeto a titularizar sea distinto del obfeto ya 
titulariza do''. 

La redacción anterior, conlleva una serie de deficiencias, las cuales se puntualizan a 
continuación: 

a) Existe una contradicción con la letra b) del mismo Art. 2, . dado que se establece de 
manera expresa que el Fondo de Títularizaciónno e.s___JJ_Qa_ perrnJJCLjurídica. Por 



medio de la reform a, se le establ ece una suerte de personalidad ju rídica qu e dicho 
fondo no posee. 

b) A lo largo del ordenamiento jurídico 1, solo las "personas" tienen la capa.cidad legal 
de disponer de sus bienes, así como se reconoce que las responsabilidades y 
obligaciones deben recaer en personas capaces . 

Las disposiciones de la Ley de Titularización de Activos deben ser coherentes con el 
Ordenamiento Jurídico, es por ello que actualmente la definición de "Originador" 

aclara que es una "persona" y que el Fondo no lo es, por lo que no puede tener 
capacidad legal para actuar, como se declara en la reforma propuesta. 

e) Cabe traer a cuenta la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, que 
en congruencia con lo anterior en el inciso final del Art. 3 dispone: "Para efectos de 
esta Ley, el término "supervisar" incluye: vigilar, fiscalizar, evaluar, inspeccionar y 

controlar; en tanto que dentro del término "operaciones", .se entenderán 
comprendidos todos aquellos patrimonios adscritos a un fin determinado, como es el 
caso de los Fondos de Titularización, Fondos de Pensiones y otros que señalen las 
leyes." Quedando claro con la anterior disposición que el "Fondo de Titularización" 
no es una persona, sino que es un patrimonio. 

d) Hay una omisión del legislador, en tanto, no se regula el tema de responsabilidades 
. y obligaciones frente a esa atribución otorgada al Fondo "a través'' de la 

Titularizadora, lo cual conlleva inseguridad ju.rídica y vacíos legales, ·en una .materia 
de especial relevancia. 

Como resultado de lo antes analizado, no es posible dejar la redacción en esos 
términos, por el hecho que el Originador para que pueda realizar todos los actos jurídicos que 
un originador legalmente capaz puede realizar, debe ser persona y el Fondo no lo es, 
consecuentemente es la sugerencia del suscrito que cualquier habilitación que se necesite en 
materia inmobiliaria debe incorporarse en el Art. 46 de la Ley de Titularización de Activos .' 

Es asf como si lo que pretende el legislador es "habilitar" al Fondo a una nueva emisión 

de .valores, es oportuno manifestarlo expresamente en el Art. 46 de la ley citada y no otorgar 
personalidad jurídica a un patrimonio. 

CONCLUSIÓN 

1 Art . 22 de la Constitución de la República, Art. 1 y 2 de la Ley de Titularización de Activos, Art. 25 y 568 del Código 
Civil, Art. 17,22 y 25 del Código de Comercio, entre otros. 
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GOBIERNO DE **.\ EL SALVADOR * li * 
* * 

* * * 

El suscrito se encuentra de acuerdo con la ampliaclón de mecanism os de 
financiamiento para los proyectos inmobiliarios; sin embargo, no es posible incorporar en el 
ordenamiento jurídico elementos que son contrarios a los principios legales que se encuentran 
en nuestra legislación. En virtud de lo anterior, se sugiere que los mecanismos que se desean 
ampliar, se expresen claramente en el Art. 46 de la Ley de Titularización de Activos. 

Por lo antes expuesto, hago uso de la facultad que la Constitución de la República me 
concede en su artículo 137, inciso tercero, OBSERVANDO el Decreto Legislativo Nº 461, por las 
razones ya señalada?, dejando constancia de mis consideraciones sobre el · particular a los 
Honorables Diputados y Diputadas en el presente escrito; por lo que me permito devolverles 
ef cuerpo normativo y haciendo uso del control ínter órganos que la misma Constitución me 
concede frente a la Asamblea Legislativa. 

SEÑORES 
SECRETARIOS DE LA HONORABLE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
PALAC[O LEGISLATIVO, 
E.S.D.O. 
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ASÁMBLEA LEGISLATIVA° 
. ·_ Rlil'ÚllllCA DJ! l!.L SALVADOR . . .. 

,- DECRETO l\t~ 461 

LA ASA_MB.LEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 
\· , . ... : 

I, ciü~ ,métJiante □. ~cr~t6 LegfsJatlvo n/ '470;'
1

d~ .f~qha 15 tj~·npvi~rnbre de 2007, p'ubllcado en 
élDiarld' Oficial h .. º 2$p, . r Pin O 3771 .d$J Ú -·dé dí~iembre .d~-, mi.smq ~no, se ~mitló 'la 

0

Léy de 
. Titul~rii:acióh de Acti_vqs. : . ' . . - . _- ' . 

11. Que desde la promUlg~óión y entrt3da én vig~nclª de l_a ley se ha dernostr~do que la 
titulari~~dón de activos ha. . ~'yúdado a din~rrilz~r no solo el merqm:io de capitªI~( 

permit!end.o ampH.ar la garnª .de. prqquctos p~rc1 los 1nv~rsionistél~, sino qu~ adem$s h.~ 
servid_d par~ competir con otras Atentes de firianciarnierito. qrindpr ~mªy-pr. acceso a los 
mismos y mejotar las condjéicin'es flnancleras, tradu"ciéndose en de~arrollo ecnnómico para 

el país. 

111. Qüe las dísposiciones legales que regulan los procesos de Titularízación de Activos han 
sido herramientas . de c_ónstahte desarto·110 y evolución; y . en ese sentido pueden ser 
aetualizadas en aspectos necesarios para ~·mpliar su alc;ance como hertc::1mlenta de 
financiamiento para proyectos inmopiliari6$ desarrollados o por. .desarroliarse, acelerando la 
~j€}cqción de los mismos y procurando con ello dinamizar el sectqr de construtdón, q4e ha. 
contribuido sensiblemente al incremento del Producto Interno Bruto en el primer trimestre de 
este año, por lo que corresponde adoptar aquellas disposiciones que respóJidan a lás 

necesidad~~ tje financiamiento del mercado actual. 

IV. Que la títuJadz~c.ión de acUvps conlléva la emisión de v~lóres negociables en el mercado dé 
capitijles, permitiendo ampliar fa g~ma de productos para .los inversionistas en un mercado 
cwya gem~r,da ~s creciente, ·ya ql!.~ ~xr~ten, E;3nJre otro~, inversionistas institucionales que 
poseen regímenes de ir,versión definidos 1 así como recursos financieros que podrían invertir 
en valore$ que se generen de procesos de titularización. 

PORTANT01 

en ü$o de. sus facultad.es constJtucion~les .y a infciativa del d1pulado Rociolfo Antonio Park~t Sqto. 

DECRETA, lá siguiente: 

REFORMA A LA LEY DE TITULARIZACIÓN DE ACTIVOS 

A.rt 1,' Refórmas~ e_l lit$ra! e) del artículo 2, de la siguiente rngnera: 
: . . : .. , . ,· . ' . . . 

Í'c) Oríginador: Persona Propietaria de activo~ su§céptibles dé tituláritabióh d_e conformidad a esta iáy1 

los cúales enajena cori lá, úhib~ firii;IIÍfütd de cd~sfüufr ~ integrar un F9r)'do~ de TÍfulatizadón, Tainbtét1, l:ffl 

Fondo de ·ritularizaci6n de inmllikbies podrá -sér· Origln~dQr, a trf3\/és d~ i~ Sociedaq TituÍarii~dora, 
siempre y cuando, el Qbjeto a titularizar sep distinto del objeto ya titularizado/ 

------'----•- -------
Asan1blea Legislativa, Centro de Gobierno "José Simeón Cañasº, 

San Salvador, El Salvador. Código postal #2682 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
, RB!.'úB1JCA DH BL SALVAD OR 

DECRETO N,º 461 

Art. 2 . El presente decreto entrará en vígencia ocho días después de su publicadón e·n el Diario 
Oficial. 

DADQ EN EL SA~ÓN A'Z~ L DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a lqs tteínt~ y un 
días dél mes de octubre del año dós mil diecinueve. . 

• • • • • • • • • 1 • • • • • 

JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ 
PRIMER VICEPRESIDENTE 

YANCI GUADALUPE URBINA GONZÁLÉZ 
TERCERA VICEPRESIDENTA 

JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ 
PRIMER SECRETARIO 

NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA 
QUINTO SECRETARIO 
IEPM/Wloe 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE 
SEGUNDO VJCEPRESIDENTE 

,n~~ 
ROO~LFO ANTilO PARKER SOTO 
SEGUNDO SECRETARIO 

t.J)ro~ 
PAt~ElALblVIESO DE GALLARDO 
CUARTA SECRETARIA 

~b 
MARIO MARROQUÍN MEJÍA 
SEXTO SECRETARIO 

- ----- - - 0--- -----
Asan:iblea Legislativa, Centro de Gobiem9 "José Simeón Cuñas", 

Snn 8,dv,1dor, El Snlvador. Código postal #2682 



<]OBIERJ\ fO D E 

SE~I ORES SECRETP~RIOS: 

El día 8 ele los corrientes, la Presidencia de la República recibió de parte de esa 

Honorable Asamblea Legislativa, para su correspondiente sanción, el Decreto Legislativo 

No. 475, aprobado el 6 del mismo mes y año, el cual contiene "R EFORMAS AL CÓDIGO 

ELECTORAL". 

Al respecto y haciendo uso de la facultad que me otorga la Constitución ele la 

Repúbli'ca en su artículo 137, inciso ·1°, por el digno medio de Ustedes devuelvo VETADO 

el Decreto Legislativo No. 475 a esa Honorable Asamblea Legislativa, por considerarlo 

INCONSTITUCIONAL, en virtud de las razones siguientes: 

l. EL DECRETO LEGISLJ.\'flVO EN ANÁLISIS. 

Los considerandos del Decreto Legislativo No. 475, enuncian los propósitos que 

persigue el legislador secundario al aprobarlo y están redactados de la siguiente manera: 

l. Que mediante Decreto Legislativo número 4-13, de fecha 03 ele julio de 20-13, 

publicado en el Diario Oficial número -138, Tomo 400 de fecha 26 de julio de 2013 

se emitió el Código Electoral. 

11. que en las últimas elecciones los dudadanos han incrementado el apoyo a lct 

imagen de los candidatos y un desprendírriiento hacia la manera tradicional de 

expresión ele/ sufragio, lo que ha derivado en un cambio político~electoral, e1_1 ......... e ......... 1 ............................ .. 

cual la ciudadanía personaliza la emisión del voto1 generando así un mayor 

vínculo con los representantes electos. 
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111. Que por lo cintes expuesto es necesa rio que para lo elecc ión ele Co ncejos 

íl/lun icipc1 les, el clise6o ele los pC1peletas íncluyc1 la fotografía ele los candidatos c1 

ci/ca lde, y en consecuencia avalor c¡ue tombién podrán vo tcl/" mc1rcc1nclo sobre IC! 

rnisrnC1. 

El articulado que contiene las disposiciones positivas aprobadas, reza en su 

literalidad: 

Art. 'l. - Refórmase el li tera l a) del artículo 185 e incorpórese un li tera l e) de la 

siguiente manera: 

uc1) Para la elección ele Presidente o Presidenta y Vicepresidente o Vicepresidenta de 

la República, marcando sobre la bandera del partido o coalición por cuyos candidatos emita 

su voto.') 

"e) Parn la elección de Concejos Municipales podrán votctr rnc1rcando sobre la 

bandera del partido político o cocilición contendiente o sobre la fotografía del candidato a 

alca/ele propuesto por los misrnos." 

Art. 2.-Agrégase un inciso sexto al artículo 186, de la siguiente manera: 

"Para las elecciones de Concejos t'\Aunicipales, la papeletc1 deberá de contener la 

bandern ele/ partido o coalición, y debajo ele esta, fotogrc1fía y nombre del canclielato a 

alcalde." 

Art. .3 .- Reformase el inciso 3 del artículo -197, ele lc.1 siguiente manera: 

"En las elecciones presidenciales y municipales, el voto se expresc1rá haciendo 

cualquier marca que indique inequívocamente su preferencia, sobre la bandera ele/ partido 

político o coalición. En las elecciones municipales, c1demás de lc1 forma cintes establecida, se 

podrá expresar n1c1tcanclo sobre la fotogrofíc1 ele la canclidcita o candidato c1 a/cale/e.'' 

2 
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GOBIER.l"-IODE :,, {~,,'.'. EL SALVADOR 

Art. 4. - El presente decreto entrará en vigencia ocho días después ele su publicación 

en el Diario Oficio/. 

H. ASPECTOS PREVIOS QUE SE H/--l i\l (Ol\!SIDERADO Pfa\RA SUSTENTAR EL 

PRESENTE VETO POR !l\!CON51TfUCIOl\lAUDAD. 

Habiéndole dado lectura a los considerandos y disposiciones antes relacionc:1clas, 

recopilado de las fuentes de derecho pertinentes y llevado a cabo un análisis integral ele 

los factores jurídicos, políticos y económico~financieros atinentes a la reforma planteada, 

debo expresar algunas convicciones que todo aspirante a Estadista responsable debe 

asumir como propias, al ejercer el poder del que ha sido investido por el soberano, las 

cuales guardan coherencia ir1trínseca é indisoluble con los motivos estrictamente 

constitucionales que justifican el presente veto. 

En primer lugar, la demacrada es una de las notas esenciales que caracterizan la 

forma d_e Gobierno declarada por e[ artículo 85, inciso 1° de la Constitución de Él Salvador 

y como tal, el respeto a la mis111a en la estructuración del sistema. electoral salvadoreño, 

es una garantía de sujeción al texto y al espíritu de la normativa primaria; de modo q''ue 

en su desarrollo normativo secundario, la misma debe reflejarse de manera incólume y 

transversal a tocios los procesos vinculados con el ejercicio del voto popular que se lleva 

a cabo en elecciones presidenciales, legislativas y municipales. 

Dicho lo anterior, es necesario destacar que la jurisprudencia constitucional 

salvadoreña ha seguido un trazado evolutivo, a través de las interpretaciones del texto 

primario, que está orientado a garantizar al ciuclaclano la adopción ele una decisión 

personal, directa, igualitaria y secreta consecwente con su preferencia particular, en 

respeto de la voluntad rnayoritaria y en la búsqueda de la consecución de los altos 

intereses generales que importa el Estado como un todo. 
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Ell o se ha visto claram ente reflejado en sent encias y refonT1 é1s lega les que han 

cimentado el ejerc1cio del vot o bajo parám etros que posibiliten al ciudadano que opte, 

yc1 sea por brindarle una rnayor p,-eponcleran cía a postu lado s ideológicos de las 

instituciones pa1-t idarras 1 o bien) por lé1 em pat ía con la forma de pensar y ele actuar ele 

candidatos específicos de su pref erencia -pertene zcan o no a los partidos políticos-; por 

las que han arraigado la preferencia de la opción del votante por sobre el orden de 

prelación e.le las listas partidarias, por aque ll as que imbrican la necesidad del votante de 

identificar las personas que estarán llamadas a sup lencias parlarnentarias; por las que 

buscan fornentar el pluralismo político en la adopción de decisiones inherentes a la 

conducción de la adm inistración rnun icipal; o bien, en lo que resulta at inente a la reforma 

en análisis, por provfclencias que se han refer ido a la incorporación o no ele fotografías 

de los candidatos en las papeletas de votación, como una forma de incentivar y 

g-arantizar el voto consc iente de l elector respecto del sujeto de su preferencia para 

ocupar los cargos públicos a los que estos aspiran, cuyo tratamiento ha sido distinto en 

lo que respecta a elecciones presidenciales y las relativas a diputados. 

Con base en lo antes indicado, puede a-firmarse conscientemente que en la 

evolución que se ha deta llado, el sistema ele partidos políticos como inst ituciones que 

represen-tan una ideología subyacente en los postulados que informan sus respectivos 

estatutos, ha devenido en un decrecirniento en su trascendencia, reflejado en la 

situación fáct ica que se expresa por los votantes en las sucesivas elecciones posteriores 

a los Acuerdos ele Paz, hasta ll egar a la que me ha erigido corno Presidente de la 

RepLiblica, que correspondió al presente año. 

En consecuencia, las diversas fuentes de derecho que conforman el 

ordenamiento sa lvadoreño, reactivamente han corresponc! iclo a la simbios is realidad

derecho que deontológicarnente se pretende para garant izar la legitim id ad ele las 
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inst ituciones 1 procesos y garantías que se requieren para el pleno ejercicio ele los 

derechos al sufragio activo y pasivo de las personas; de modo que, tal correspon den cia 

no puede sufrir un retroceso en la configuración democrática de la realidad jurídica 

electoral sa lvado reña, especialm ent e considerando que so lo a través del 

establecim iento de reglas claras que respeten íntegralrnente el texto constitucional, 

puede salvaguardarse la supremacía formal y mater ial que ella importa al Estado 

democrático. 

Precisamente, la integración de las diversas normas constitucionales -y la 

supremacía de estas- debe avasal lar la voluntad coyuntura l y los intereses particulares 

que pueden seguir un apqrente apego formal al trazado evo lutivo que se ha dei"narcado · 

previamente, pero que, en la expresión -fáctic:a ele [a aplicabilidad de la normativa, no 

suponen otra cosa que el establecimiento de un régimen material disfuncional para el 

pleno ejercicio del derecho al sufragio pasivo, por irrespetar el derecho a la igualdad de 

los ciudadanos que aspiran a cargos públicos y por deséonocer [as implicaciones de los 

principios presupuestarios establecidos _por la normativa primaria, acuñados y 

desarrollados por la jurisprudencia constituciona l que le sirve a dicho ordenamiento 

como mecanismo de cierre. 

Y es que, ciertamente la tutela bajo condiciones de igualdad de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos -entre los que se incluyen sus derechos políticos-, así 

como la salvaguarda de diversos principios de orden económico que implican la 

racionalidad del gasto público, es lo que motiva la exposición que sigue, la cual se 

enmarca en parámetros estrictamente objetivos ele constitucionalidad para enju iciar ~en 

sentido lato-- la normativa que se analiza, todo dentro de las facultades que me 

corresponden en mi ca lidad de Presidente de la Hepública. 
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111. R/..\ZONE ... DE ll\lCO P\I STITUCION/~ LID.L D qUE .."US f\l Tr/\N EL PHES: l\ffE VETO. 

Teniendo en cuenta lo sefíalaclo, las razones por las cuales se devue lve V~:TADO c1 

la Honorab le Asamb lea Legislat iva el Decreto Legis lat ivo No. 475 1 son el e trascendencia 

constituciona l desde la perspectiva materia l, a saber: 

111.A. VI 0LAOÓI AL DERECHO DE KiU. \L /-\D EN EL EJERCICIO DEL DERECHO /~\L 

SUFRAGl0 PASIVO. 

El derecho al sufrag io pasivo se encuentra consagrado en el artícu lo 72., ord ina l 3° 

de la Const itución ele la Hept.'.'1blica y supone la pos ibil idad de todos los ciudadanos para 

optar a cargos púb licos, como son -para el caso ele los supuestos de hecho regu lados en 

el Decreto en aná lisis- los ele Alca lde, Sínd ico o Regidor ele un Concejo Municipa l. Tal 

derecho fundarnenta l supone para el t it ul ar el pleno ejercicio en igua ldad de libertades, al 

decir de la doctrina jurídica ampliamente aceptada y recogida en jurisprudencia y 

legislación loca l y comparada. Es así porque la plen itud de su ejerc icio supone para la 

persona decidir libremente si opta o no por un cargo público y, de hacerlo, participar en 

los procesos que imp li can la elección de l su jeto que corresponda, en igua ldad de 

cond icrones frente a los demás cand idatos. 

Por el lo, puede a-firmarse que el ejercicio de l derecho al sufragio pas ivo en su 

interre lacíón con el derecho ele igualdad, debe implica1· la interd icc ión de distinciones 

injustificadas e irrazonab les respecto de los sujetos que conforman la plani ll a de 
1 

candidatos a cada una de las pos iciones clefln idas lega lmente para cada Concejo 

Municipa l, ya que no ex iste una razón que justifique una diferenc iación en la forma ele 

elección de quienes ulteriormente integrarían dicho ente co legiado . Esto es así, por 

cuanto las decisiones que se adopten al interior de cada Concejo -má><ímé1 autoi-iclad de 

cada Municipio- dependen ele la votación igua litaria ele quienes lo componen, siendo la 

configuración ele dicho ente la que se somete a elección popu lar, independientemente 
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GOBIERNO DE 

de que la n1ísma esté compuesta por cand idatos pertenecientes a un solo partido político 

o a v;:;1rios ele ellos y más all á de que, en el quehacer de la adm inistración municipal; 

algunas competencias ele n1 enor ent id ad jerárquica sean establec idas jurídicamente para 

el /-\l ca lde u otras para el Síndrco. 

Es esta la primera razón por la cual es inconstitucional el contenido del Decreto 

Legislativo No. 475 que ahora se devuelve a la Honorable Asambl ea Legislativa: No existe 

una razón que justifique de manera razonable y proporcional que el candidato a Alcalde 

Municipal por un partido político en particular sea el único de aquellos que conforman la 

planilla de candidatos a Concejales l\Jlunicipales de determinada locación? que sea 

referenciado para el votante por medio de lc1 inclusión de su fotografíe! en las papeletas 

de votación que correspondan a cada circunscripción electoral municipal, 

Al respecto, cabe recordar arraigada jurisprudencia establecida por la Honorable 

Sala de lo Constitucional, cuando ha señalado que "La igualdad, en este respecto ....ccomo 

mandato en la formulación de la ley- obliga al legislador a no incorporar en [as normas 

restrrcdones en el goce de los derechos de los sujetos, que se basen en diferencias que 

no correspondan a criterios de razonabilidad y proporcionalrdad. Esto implica que el 

[egislador, en el desarrollo de su actividad, puede disponer incorporar a las normas 

elementos que impliquen di-ferendación en el tratan1iento de los destinatarios de las 

mismas, siempre y cuando éstos obedezcan a criterios de valoración relevantes. Por ello, 

si la diferenciación plasmada en una disposición es el resultado de una desigualdad 

verificada por el misrno legislador, la obligación de demostrar su razonabilidad o 

justificación constitucional incumbe precisarnente a quien defiende la ley. Es el legislador 

quien en todo caso debe demostrar en un proceso de inco1istitucionalidad, que la 

decisión legislativa adoptada en los términos anteriores, no responde a criterios 

arbitrarros' 1 (!ne. 15w2014, de fecha 22.-Vl -2 0·16, entre muchas otras). 
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En ta l sent ido, la plena vigencia el e la igualdad en el ejercicio de l derecho al 

sufragio pas ivo de los ciudadanos que corren por un ca rgo púb lico en un Conce jo 

1\1\unicipal, dema nda que el legislador les brinde un trata miento igua litario, 

determ inando la inclusión ele todos y ca da uno de ell os dentro de las papeletas de 

votación o descarta ndo la inclusión el e alguno ele ell os --como el candidato a Alcalde- con 

preferencia injusUficada e irrazonable, en detrimento ele los dem éi1s que forman parte de 

la planilla ele candidatos el e un mismo partido político a formar parte ele un Concejo 

Municipal determinado. De hecho, siguiendo la evolución del sistema jurídico electoral 

sa lvadoreño que ha demarcado la jurisprudencia constitucional y las reformas lega les 

pert in entes, la elección de Concejales que no pueden ser ident ifi cados po r el elector al 

momento ele ejercer el sufragio activo, por no estar iri cluiclos en las papeletas de 

votación sus respect ivas fotografías o mecanismos de identificación ind ub itabl es para 

t ocios por igual, acarrea ría la inconst itucionali dad de sus cargos, puesto que la ra zón de 

inconstitucionaliclad sería la misma que 111otrvó la inconstitucionalidad de aquellos que 

resultaron electos bajo diputaciones sup lentes sin habérseles identificado a plenitud por 

el elector. 

Y es que, sigu iendo la lógica del traza do evolut ivo del rég im en electoral 

sa lvadoreí10 que se ha detallado en las considerac iones previas del present e Veto, puede 

afamarse que la identificación del cand idato a un eventua l cargo público por parte del 

elector, constituiría el deber ser de la noción democrática que se ha cimentado a través 

de la retroali rnentación que desde la rea lidad, ha sustentado tanto la jurisprudencia 

como las reformas lega les que han correspond ido a ta l rea lidad durante los últimos años . 

Por ello, acud iendo al stare decisis o respeto del precedente jurisp t·udencial, debería 

ex istir una ident ificación plena del elector respecto de l sujeto por el cua l vota al 

rnon-1ento de ejercer el SLrfragio act ivo, so pena de incurrir en vicios como el que derivó 
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en la declaratoria ele in constituclonalid acl de las diputaciones .sup lentes (ln c. 126-20-14 en 

relación con la lnc. 6-1 -2 009, ele fechas n-)( ll -2. 018 y 29-Vll -2 orn, respect ivamente). 

Sin embargo, ello también podría tener impli cac iones constitucionales derivadas 

de la violación al principio de equilibrio presupuestario en su manifestación de la 

racionalidad del gasto público. De hecho, la sola inclusión de la fotografía del candidato 

a Alcalde o Alcaldesa Municipali corno adelante se verá, implica por sí misma una 

vulneración del principio económico-financiero en comento, agravada por la desigualdad 

de tratamiento preferencial que a dicha persona se le estaría brindando respecto de los 

demás candidatos a Concejales, que se verían invfsibiliza dos en las papeletas de votación, 

tratamiento discriminatorio injustificado que no puede soslayarse al llevar a cabo el 

análisis de marras, tal como ha quedado plenamente argumentado en los párrafos 

previos que forman parte del presente apartado. 

111.Et VIOL/.'.\OÓí\I AL PRI I\ICIPIO DE RACIONALIDAD DEL GASTO PÚBLICO. 

El vicio de inconstitucionalidad que ha sido puesto en evidencia en el apartado 

anterior, no solaniente tiene implicaciones sobre la esfera jurídica de los ciudadanos en 

el igualitario ejercicio de su derecho al sufragio pasivo o de optar a cargos públicos, 

transgresiones que vulneran los artículos 3 y 72, ordinal 3° de la Constitución de la 

República¡ sino también, trasciende a otros principios necesarios para la adecuada 

estructuración ele un presupues to destinado a la ejecución de las funciones de las 

entidades públicas en el orden de satis-facer los intereses y derechos de la población 

salvadoreña, siendo uno de ellos el de equilibrio presupuestario consagrado por el 

artículo 226 de la Constitución, en su manifestación de la racionalidad del gasto público . 

Al respecto, debe señalarse que el proceso legislativo para emitir el decreto de 

reformas en cuestión, no ha dim ensionado el costo fiscal que implicaría para el erario 
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público, la inclusión de la fotografía de l cand idato o cand idata a Alcalde o Alcaldesa en 

la respectiva papeleta de votac ión; mucho menos está sustentado con los aná lisis 

financieros correspondientes, en caso ele cumpl irse a caba licl ad con el Principio ele 

Igua ldad regu lado en el artícu lo 3 de la Const itución de la República y por consiguiente, 

incluir la fotografía de todos los contend ientes por un partido político en las elecc ion es 

para nornbrar a los miembros de los Conce jos Municipales y no solo la del cand idato o 

cand idata a Alcalde o Alcaldesa, si se llegare a optar por una solución coherente con la 

evolución democrática que se ha demarcado en los últimos a11os; pues aún y cuando esto 

sería deseable, debe valorarse qué tal medida tendría un impacto presupuestario 

significativo que evidentemente no ha sido tornado en consideración por esa Honorable 

Asamblea Legislat[va y que volvería inviable su adopción, a la luz de las prístinas y 

urgentes necesidades que devienen de la demanda de dotar de recursos que garanticen 

el pleno goce de los ciudadanos de otros derech os fundamentales, como la sc:1 lucl, la 

seguridad y la educación, entre otros. 

Lo anterior es ineludible que sea considerado por mi persona en carácter de 

Presidente de la Repllblica, debido a las diferentes adecuaciones económicas y 

financieras que serían necesarias para generar las condiciones idóneas para garantizar la 

igualdad en el ejercicio del derecho al sufragio pasivo ele los ciudadanos candidatos a 

miembros de un Concejo Municipal, yc1 que para ello se requiere inversiones en 

capacitaciones, publicidad de la forma adecuada de ejercer el voto por los electores, 

infraestructura adecuada para garantizar el conteo el e los \iotos recibidos por cada 

cancliclató para determinar la con-figuración pluripartidista el e los Concejos Municipales; 

y, por supuesto, los altos costos por la inclusión fotográfica, con la suficiente claridad y 

nitidez, de los cand idatos a Concejales ele los 262 municipios que confonr1an nuestra 

República; todo lo cu,11, con ce rteza incidiría negativamente en la ejecución de otras 
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finalidades que corresponde cump lir a diversas inst ituciones, en pro de los derechos ele 

los cruda danos sa lvadoreños y ele las personas en genera l. 

Un aspecto de especial relevancia es el hecho que una medida el e esta natura leza 

debe incluir consultas del Órgano Legislat ivo con las instituciones estata les involucradas, 

particularmente con el Tribunal Supremo Electoral y con el Ministerio de Hacienda . Esto 

es así, debido a que la opinión del Tribunal Supremo Electoral (TSE) es de suma 

importancia, especialmente por las acciones que dicho órgano Colegiado con seguridad 

debe encontrarse realiza ndo respecto a la preparación del presupuesto que servi rá para 

el financiamiento del plan de las elecciones del año 2021. De la rnisrna manera, es crucial 

la consulta con el Ministerio de Ha.ciencia, en su calidad de ente responsable de las 

finanzas públicas. Las consultas indicadas, a los efectos de cuantificar con meridiana 

certeza los costos -financieros que implica dar plena vigencia a los principios de 

planificación presupuestaria, equilibrio y racionalidad del gasto público; pues si no se 

considera necesaria ni proporcional tocia la inversión que correspondería, la medida 

legislativa que ahora se pondera, no debió aprobarse por el pleno legislativo, pues se 

alteraría el equilibrio del Presupuesto General del Estado, lo que contraviene el artículo 

226 de la Constitución de la República. 

En relación a lo anterior, es imperativo tener en consideración el antecedeilte 

jurisprudendal de la sentencia pronunciada el veintiséis de julio de dos mil diecisiete, en 

el proceso de inconstitucionalidad re'f. 1-2017/25-2017, en la que la Sala de lo 

Constitucional se refirió a la Ley de Presupuesto General para el ejercicio financiero -fiscal 

del año dos mil diecisiete, afirmando que: "A foi de garantizar un presupuesto 

equilibrado, tal como lo ordena la Constitución, el Ejecutivo y el Legislativo deberán 

tomar las medidas necesarias para evitar la aprobación de gastos no prioritarios, 

excesivos o injustiflcaclos, que no guardan coherenda con la situación fiscal y financiera 
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del Esta do, y que impactan el equilib, io pres upuestario que debe observarse según el 

art. 226 en." 

De este modo, siendo que e>dsten sufic ientes rnotivos de inconstituciona liclad de 

la reforma conten ida en el Decreto Legislativo f\Jo. 475 que ahora se ana li za, por las 

violaciones al derecho é1 l sufragio pas ivo en relación con el derecho de igualdacl1 así corno 

al principio de equ ilibr io presupuestario, en su manifestación ele la racionalidad del gasto 

público, ejerzo sin duda alguna la facu lta d el e Veto que la Const itución de la República 

me confiere respecto del aludido Decreto, por la s violaciones a los artículos 3; 72, ordrnal 

3° y 2.26 de la Constitución de la República. 

Por ello 1 es necesario reiterar que la Presidencia de la República está ele acuerdo 

con aquellas mediclcis que coadyuven a garantizar el pleno ejercicio ele la democracia en 

el sistema electora[ sa lvadoreño; siempre que dichas medidas respeten las ex igencias 

const itucionales establecidas como garantías ele los derechos de los ciudadanos a optar 

en condiciones de igualdad a un cargo público; así como del equilibrio del Presupuesto 

del Estado que asegure, a su vez, dentro ele las capacidades financieras del Estado como 

un todo, las demás necesidades que irnbrican los derechos fundamentales de las 

personas en general y de los ciudadanos sa lvadoreiíos en particular, lo que en arn bos 

sentidos no acaece en el caso particular del Decreto Legislativo que se ana li za . 

De hecho, n-1ás al lá ele la inclusión inconstituciona l de las fotografías ele los 

candidatos a Alcaldes o Alcaldesas que corresponderían a los 262 municipios de El 

Sa lvador, discriminando a los demás candidatos a los otros cargos de los respect ivos 

Concejos Municip21les, y ele los altos costos que ello implicaría para las finan zas pC1blicas, 

una medida preferible para la conso lidac ión y evolución ele la democracia en la RepC1blica 

ele El Sa lvador, debe ser la ele reforzar decicliclamente las medidas nori11ativas, 
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presupuestarias e institucionales para garantiza r e l vot o desde el e><terior de los 

salvadoreños que, por diversas circunstancias, r·esiden allende las fronteras patrias 

Cabe destacar que la honorable Sala de lo Constitucional en la Sentencia que 

correspondró al proceso lnc. 156-2on, de fecha 23 de diciembre de 2016, estableció que 

"los salvadoreños migrantes deben ser considerados como miembros de la comunidad 

salvadorefía y corno polítrcamente iguales. Si esto es así, entonces el estatus de 

ciudadano se conserva con independencia del lugar donde residan. Hay que reco rdar 

que, dentro o -fuera del territorio nacional, la nacionalidad salvadoreña se conserva, y por 

ende, la titularidad al derecho al sufragio. Ambos derechos fundamentales, no se pierden 

por el hecho de la migración. Entonces, los ciudadanos salvadoreños residentes en el 

extranjero s_on titulares del derécho al sufragio, por lo que el Estado, en consecuencia, 

debe garantizar el ejercicio pleno de ese derecho político, en toda circunstancia.-- La 

promoción plena del derecho al sufragio en el exterior, como un derecho humano 

universal e inalienable, es una herramienta útil para fomentar la vinculación entre el 

Estado y el salvadoreño emigrante, principalmente ante el desarraigo y la afectación ele 

identidad cuíturéil ·c¡ue provocan fenómenos como la migración. Esto se debe a que el 

derecho a emitir el voto o a optar a cargos públicos, son parte del núcleo ele la 

comprensión democrática del estatus que confiere la ciudadanía, es decir, de ser 

mlembro pleno ele una comunidad de iguales que se autogobiernan, permitiendo la 

participación directa o indirecta en la torna de decisiones que afectan el interés general. 

En tal sentido, el reconocimiento del sufragio a los ciudadanos que no residen en el 

territorio nacional permite a éstos mantener la integración y la cohesión con la 

comunidad política.". 

Por lo antes señalado se reitera que más allá de la necesidad de colocar una 

fotografía de los candidatos en las papeletas ele votación de los 262 municipios del país, 
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debe potenciarse el fo rta lecimiento lega l, inst it uc ion al y presupuestario para garant iza r 

el ejercicio de l sufrag io act ivo de nuestros herm;_rnos que res iden fuera de l pa ís, en 

cond iciones de plena igua ldad de aque ll os que habitan en el territorio, todo en aras de 

fomentar el desarro ll o de lc1 democracia con la que esta Pres idencia está compromet ida. 

F)or todo lo expuesto, hago uso de la facu ltad que la Constituc ión de la Repúb lica 

me concede, VETJ.\i\!DO el Decreto Legislat ivo No. 4751 por las razones de 

inconstituciona lidad ya seña ladas, dejando constanc ia de mis consideraciones sobre el 

particu lar a los Honorab les Diputados y Diputadas en el presente escrito; por lo que me 

perm ito devo lverles el cuerpo normativo y haciendo uso del control inter-órganos que la 

m isma Const itución confiere al Pres idente ele la Repúb lica fre nte a la Asamblea 

Legislat iva, en este caso , el derecho de vetar los Decretos Legislat ivos'. 

SEÑORES 

DIOS UNIÓN Ll BERTAD 

SECRETARIOS DE LA HOl\!ORABLE 
/-\SAMBLEA LEGISL/HIVA, 
PALJ\CIO LEGISLATIVO, 

E.5.IJ.O. 
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